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REGISTRA CON OBSERVACIONES

DECRETOS ALCALDICIOS N°s 1.493,

.,1.494, 1.495, 1.496, 1.497, 1.498, 1.499 Y

^1.500, TODOS DE 2010, DE LA
/^MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO, Y

^ ATIENDE PRESENTACIONES DE DON
JUAN PICHUANTE ROJAS Y OTROS Y

DEL COLEGIO DE PROFESORES DE

CHILE- SAN ANTONIO.

VALPARAÍSO,
001944 07MAY2010

De conformidad a lo establecido en el articulo

53, de la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, esta Contralona

Regional ha procedido a registrar los documentos de la suma, que aceptan las

renuncias voluntarias de los funcionarios que indican, para el sólo efecto de dejar

constancia de su dictación, razón por la cual tal registro no debe interpretarse en el

sentido que se encuentran ajustados a derecho.

Por otra parte, se han dirigido a esta

Contraloría Regional, don Juan Pichuante Rojas, doña María Angélica Alvarado

Maldonado y doña Mónica Román Mondaca, ex docentes de la Municipalidad de San

Antonio, como asimismo, el Colegio de Profesores de Chile-San Antonio, denunciando

la situación que afecta a los recurrentes junto a un grupo de docentes de esa Entidad

Edilicia, los cuales, a su juicio, tienen derecho a la indemnización establecida en el

artículo 2o transitorio, de la ley N° 19.070, Estatuto de los Profesionales de la

Educación, beneficio que el Municipio les ha denegado, no obstante haberles

reconocido, previamente, el derecho a percibirlo al momento de presentar sus

renuncias voluntarias, a contar del 28 de febrero de 2010, en el marco de un acuerdo

celebrado entre la Municipalidad y el referido organismo gremial, motivo por el que los

recurrentes vienen en desistirse de sus renuncias.

AL SEÑOR

ALCALDE DE LA

MUNICIPALIDAD DE

SAN ANTONIO

Copias informativas:

- Colegio de Profesores de Chile-San Antonio.

- María Angélica Alvarado Maldonado, Antofagasta N° 495, San Antonio.

- Mónica Román Mondaca, Aldunate N° 815, San Antonio.

- Juan Pichuante Rojas, Aldunate N° 815, San Antonio.








